
FORMA A-!4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6112016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

México, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de 
Ministro Arturo 
siguiente: 

• \ Constancia 	. 	7 	., Registro 
1" 

Oficio CNDHICGSRAJ/C2/1462/2017, de Rubén Francisco 
1.1 

Pérez Sánchez, delgado de la Comision Nacional djos 
DerechoíHumnos -- 

008711 

1• 	 :- 	•, 

. 	- .:-,'\': 	 .' 
Documental/recibida el -veintiuno1  de -febrero. del .prek.sente._ano enñIa  Oficina de 
Certificciór Judicial jCorrésp6hdencia.de..te AltoTribunal. 	te. 

Ciudad de México, a.veintitre
. 
 sde fbrero'dos mil diecisiete. 

AgégueseIexped surt 	/os IegIes, el oficio del 
. 	 '1 

delegado de 'la. Comision-;NacionaI . devt-,Derechos 'Humanos, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos;%y-de- conformidad con los artículos 
-. 	- 	fr 	 : 	? 

11, párrafo segundo1, de Ja Ley -eg 	tana -de Ias,'F,racciones 1 y II del 

Articulo 105de la C'ñstitucion Fohtica .eJ5s Estado&'Unidos Mexicanos y 

305 del Código~ Federal de .Pro) lentos Civiles,,de aplicación supletoria 

en términos del numeral id... de la citad.Iy e le tiene señalando nuevo 

domicilio para oír y 	 ciudad. 

Notifíquese. 

1 Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y u del Articulo 105 de la Constitución Federal  
Ç 	' 	Articu lo

'  
ll 'E ]( 

En 
	Ç 

 .) L..) 	las controversiasconstltucionales no-se-admitirá ninguna formadiversa de representacióna iaprevIsta 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagán 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Códiqo Federal de Procedimientos Civiies, 
Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra 'quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y II dei Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones i y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 61/2016 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 'de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General derdo/d este Ao 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




